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timatoria de la pretensión de la recurrente de que le sea reconocido
el derecho a ser integrada en el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado. sin imposición de coStaS.jo

En su virtud,. este Ministerio pant las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos Il8· de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Qrpnica 6/1985. de l de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencíoso-Administrativa. ha dispuesto lapubli~ci6n de
dicho rano en el «BoIet1n Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento- en sus propios términos de la rnencionadasentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 1 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estad9» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Malló García

Urnos. Sres. Subsecretario y Qirectora general de la Función PUblica.

Pérez, contra la Resolución de 23 de abril de 1986 dietada por la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo, por la cual se imponia a la
recurrente la. sanción de suspensión de. empleO' y sueldo durante un
año como autóra de una falta muy grave prevista por el articulo 125.5
del Estatuto de personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de clínica
de la Seguridad SOcial y. contra la Resoluci6n de 18 de marzo de
1988, diCtada por el Ministro del Departamento de Sanidad y Consumo
desestimatoria del recurso de alzada fonnalizado por la recurrente contra
la Resolución sancionadora citada. debemos declarar y declaramos
ambas ResOluciones ajustadas a Derecho. No se hace. expresa condena
en costas.»

Lo que digo a W. n. a los eféctos de lo dispuesto en el articulo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con·
tencioso-Administrativo,

Madrid. 1$ de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletírt:Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser
vicíos. Luis Felipe ParadeJa GÓnzález.

Dmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización;
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Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y q,unplimiento en.sus propiosténninos, el fallo de la sentencia flrme
dictada con fecha de 16 de octubre de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-ad
ministrativo niunero 1.6-3711985. promovido por don Ernesto Páez
Esteso. contra Resolución expresa de este Ministerio por.la que se
confmna en a1z<ldaIa sancióndisciplinaria-iJppuesta al r~nte, cuyo
pronunciamierttoes del siguiente tenor.

.FaIIamas:·· Que desestimando el recurso conteneioso-administrativo
interPuesto porel Procurador de los Tribunales señor Dominguez López,
en nomprey representación de don Emest() Paez Esteso. contra la
ResolUciónde 4de febrero de 1985 dietada por el Ministerio de Sanidad
y CortSUJ1)O desestimatoria. del recurso .de alzada formalizado por el
recurrente contra la resolución de 19 de septiembre de 1983. también
aquí recurrida. .dictada por la Subsecretaria de Sanidad y ~oQsumo

que impon.ía al recurrente la· sanción de tres meses de suspensión de
funciones como autor de una falta muy grave de abandono de servicio
previsto par el art. 66.4 c), del Estatuto jurídico del personal médico
de la Seguridad Social. debemos declarar y decIaratnos ambos acuerdos
ajustados a Derecho. No se hace expresa condena en COSta5.»

Lo que digo a W. lI.a loS efectos de lo diSpuesto en el artículo
103 de la Vigente Ley reguladora de la Jurisdicción - de lo Con
tencioso-Adrninistrativo.

Madrid, 15 de junio dé 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletín Oficial del Estado. del 24), el Ditector general de Ser~

vicios, Luís Felipe Paradeta González.

limos. Sres. Secretario general para el. Sistema Nacional de salud y
Director general de Recursos Hwnanos y Organización.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN tk 1$ tk}unÚ> tk 1992 por la que se d4pone
el cumplimiento tk la se_nela dktada por el 1)1buna/
Superior tk Jwt/da tk Ma;Irid. en e{ _
.um1nlst7ativonúmero 1.162//989; !nt(1'pUf!$to Cónuo este
Departamenú> por dan DJon4ú> Pedro Rulz tk TemlRo
Ru/z.

Por Orden del señor Ministro se publica..para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. el fallo de la sentencia fIrme
dictada con fecha de 10 de abJ:il de 1991 por 'el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava), enel~'llrsoc;::oittencioso-ad
ministrativo número 1.162/1989. profilOVido por don Dionisia Pedro
Ruiz de Temifto Ruiz, contraResolucióriexp~de este- Ministerio
por la que se confrrma en alzada la sanción. econémlica. impuesta al
recurrente en defensa del consumidor•. cuyo pronunciamiento es .del
siguiente tenor. .

«Fallamos: Que desestimando el recurso conten,cioSO"administrativo
número 1.162/1989. interpuesto por la LetradadoñaM~Elvira Mar·
cos Palma. en nombre y representación procesal de don Dionisio Pedro
Ruiz de Temido Ruiz. contra la resolución' de 1'0 de julio de 1989.
de la Subsecretaria de Sanidad Y Consumo. por la que sé desestimó
el recurso de alzada planteado por dicha parte contra el Acuerdo de
la Jefatura Provincial deComercio Interiord.eMadrid de 12 dediciem
bre de 1989. que _le impuso una sanci6n :de20~OOO-pcsetascomo
consecuencia del expediente 28/932/83-B; debemos 'declarar y decla
ramos tales Acuerdos confonnes al ordenamiento jurídico y todo ello
sin hacer declaración sobre las costas ptoeesalescausadas.•

Lo que digo a W. II. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de la vigente Ley Reguladora de -la JurisdiCción de lo Con
tencioso-Administrativo.

Madrid. 15 de junio de 1992..,...Por delegación (Oroen de 18 de
febrero ~~ 1992 ~Ie~ín Oficial del Estado» del ,24), el Director general
de ServiCIOs. LUIS Fehpe Paradeta González;

17652 ORDEN de 15 deiunio de -/992 por la que se dispone
el cumplimiento de ·10 sentencia dictada por el Tribunal
S~r¡or de· Justtcia de Madrid. en el recurso contencio
sO'4dministrativo· número 1.63711985. interpuesto contra
este Departamento por_don Ernesto Páez Esteso.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo, y la salud Pública
y Presidenta dellnstituto Nacional del Consumo.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el, fallo de .la sentencia', fume
dietada con fecha de t3 de noviembre de 1991; por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptitna), -cn el ~C:\ltsO cóntencieso-ad·
ministrativo número 1.587/1988, promovido por· doña. Maria. Luisa
Sanabria Pérez, contra Resolución expresa deé~ Ministerio por la
que se confirma en alzadalasanción disciplinaria impuesta a la recurren·
te, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(Fallamos: Que desestimando el recurso conteneíoso-administrativo
interpuesto por la ~uradorade los Tribunales señoraAzorin~Albiñana

Por Ordendel sefior Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia finne
dietada confecha de 4 de octubre de 1991 por la Sala Tercera -Sección
Se~ del Tribunal Supremo en·el recurso contencios<radministrativo
número 1123/1988, promovido por la Asociaci6n Nacional de Ayu
dantes. Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermería. contra la
Orden de este Ministerio. de 11 de diciembre de 1984, por la que
se modifi<;:a el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar
-de Clínica de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor. .

1l.FalJamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pOr la Asociación Española de Ayud,antes Técnicos Sani-

17651 ORDEN de 15 de junio de 1992 p6r laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior fÚ!, Justicia de Madrid, en¿l recurso contencio
so-administratiro número 1.587/1988. interpueslocontra
este Departamento por dofIa Maria Luisa Sanabria Pérez,

17653 ORDEN de 15 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en· el reCUrso contencioslHldmimstrativo número
1/23/1988., interpuesto contra este Departamento por la
Asociación Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios y
Diplomados en. Enfermería.


